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' 

PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO Y CUSTODIA DEL FONDO DE CAJA CHICA DEL 

FONDO SOLIDARIO PARA LA FAMILIA MICROEMPRESARIA (FOSOFAMILIA) 

l. Objetivo 

Normar el uso, manejo y custodia de fondos que se destinen para gastos 

administrativos a través del fondo de caja chica. 

11. Alcance 

Estas regulaciones se aplicarán a todas las unidades y empleados/as que reciban 

fondos en efectivo para atender gastos administrativos provenientes de los fondos caja 

chica. 

111. Definiciones 

• Factura: Documento aceptado como tal por la legislación mercantil y tributaria que 

se extiende a favor del Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 

(FOSOFAMILIA) para hacer constar una venta o la adquisición de un servicio, en el 

que aparece también la fecha de la operación, el nombre o denominación del 

vendedor o prestador de servicio, las condiciones convenidas, la cantidad, 

descripción, precio e importe total de los bienes vendidos o de los servicios 

prestados. Se hace constar también, el número de factura, y otros datos adicionales 

relativos a cada operación. 

• Crédito Fiscal: Es el documento denominado ·comprobante de Crédito Fiscal" 

emitido a favor de Fondo Solidario para la Familia Microempresaria (FOSOFAMlLIA) 

de conformidad con las características que exige la legislación tributaria, contiene 

la cantidad equivalente al débito fiscal que el contribuyente debe trasladar al 

comprador o prestador de servicio, haciendo constar dicho monto en forma 

separada del precio de la operación; contiene también otros datos adicionales 

relativos a cada operación. 
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• Recibo: Documento que se extiende a favor del FOSOFAMILIA, firmado por quien 

ha recibido el pago como contraprestación de la venta de un bien o la prestación 

de un servicio y cuyo nombre aparece consignado en el texto, así como otros datos 

adicionales relativos a cada operación. 

• Factura de Sujeto Excluido: Documento que emiten los contribuyentes del 

Impuesto al Valor Agregado OVA) cuando adquieren bienes y/o servicios a personas 

naturales que ostentan la calidad de contribuyentes de dicho impuesto. 

• Acta de recepción: Documento mediante el cual el proveedor de un bien y/o 

servicio hace entrega a la entidad de que. recibe a su entera satisfacción los bienes. 

las obras o los servicios objeto del contrato dentro del plazo contractual. 

IV. Diwlgación e implementación 

Las unidades organizativas que están obligadas a conocer, implementar y cumplir lo que 

establece el presente Procedimiento son: 

• Presidencia y/o Dirección Ejecutiva 

• Finanzas 

• Presupuesto 

• Tesorería 

• Contabilidad 

• Coordinador/a y/o Encargado/a a quien se le asigne el uso, manejo y 

custodia de Caja Chica. 

• Empleado y/o empleada a quien le sea asignado el uso, manejo y custodia 

de los fondos de Caja Chica. 
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V. Creación del Fondo de Caja Chica 

a. Presidencia y/o Dirección Ejecutiva será quien autoriza la creación y apertura del 

fondo de caja chica. 

b. La caja chica será responsabilidad de Presidencia y/o Dirección Ejecutiva, quien 

velará por el uso adecuado y por la disponibilidad de sus fondos. 

c. La entrega del fondo de caja chica se realizará por medio de un recibo, en el cual 

el encargado y/o encargada del manejo y custodia de este firmará de recibido. 

VI. Nombramiento del Encargado/a de Caja Chica 

a. La asignación y custodia del fondo de caja chica se hará a través de un acuerdo 

administrativo del cual se entregará copia a la persona que se responsabilizará de 

su manejo. 

b. El acuerdo administrativo original será resguardado en la Unidad de Contabilidad 

como documento de respaldo en el devengamiento de la apertura de caja chica. 

c. El empleado y/o empleada asignada para el manejo del fondo de caja chica debe 

reunir por lo menos los siguientes requisitos: 

• Responsable, disciplinado y de honradez comprobada. 

• Debe contar con la total confianza de sus superiores. 

• Debe ser un servidor independiente de otros servidores que manejen dinero 

o efectúen labores contables u otras funciones financieras. 

VII. Limite de asignación y erogaciones del Fondo 

a. La caja chica se constituirá por un fondo máximo de un mil cien 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América (US$1,100.00) al cierre del año dos mil veintitrés. 
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b. A partir del año dos mil veinticuatro las diferentes erogaciones que se realicen del 

fondo de caja chica serán por un monto máximo de trescientos 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América (US$300.00). 

c. A partir del año dos mil veinticuatro la caja chica se constituirá por un fondo 

máximo de un mil quinientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$1.500.00). 

VIII. Normas para la operatividad del Fondo de Caja Chica 

Una vez constituido el fondo de caja chica, el encargado o encargada de su manejo 

velara por dar cumplimiento a las siguientes normas: 

a. Los fondos de caja chica estarán destinados a cubrir todo tipo de gasto cuya 

erogación no sobrepase el límite autorizado. 

b. La póliza de liquidación y reintegro será autorizada por Presidencia y/o Dirección 

Ejecutiva. 

c. Para el adecuado control de Caja Chica, siempre que exista requerimiento de 

fondos para cubrir gastos, deberá emitirse el formulario de ·vale de caja chica· 

independientemente del destino de estos; como documento transitorio de la 

erogación. 

d. Los vales de caja chica deben estar prenumerados en forma correlativa. 

e. Todo desembolso que se efectúe por caja chica estará soportado por el vale de 

caja chica debidamente autorizado, y por recibo de egreso. factura consumidor 

final. factura de sujeto excluido o comprobante de crédito fiscal con el número 

del registro fiscal y demás formalidades. 
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f. Para toda liquidación igual o mayor a quince dólares de los Estados Unidos de 

América (US$15.00) la unidad solicitante deberá emitir y remitir acta de recepción 

haciendo constar que el producto o servicio se recibió satisfactoriamente. 

g. Cuando el comprobante de la erogación sea factura consumidor final. recibo de 

egreso. comprobante de crédito fiscal, será necesario que se especifiquen el 

concepto de salida de los fondos. firma y sello de quien recibe el efectivo. 

h. Cuando se realicen gastos donde sea imposible la obtención de la documentación 

sustentadora de los mismos. se utilizará el recibo de egreso. 

i. La liquidación de vales de caja chica. se hará a más tardar tres días hábiles después 

de haber recibido los fondos. caso contrario el importe será deducido del salario 

del empleado/a que recibió el fondo. sin perjuicio de la determinación de 

responsabilidades a que haya lugar. 

j. Para la elaboración de liquidación y reintegro de fondo de caja chica deberá 

seguirse el formato establecido. 

k. El manejo de caja chica estará sujeto a la supervisión de auditoría. interna o 

externa y al arqueo de la Unidad de Tesorería. 

IX. Reembolso de la Caja Chica 

a. La solicitud de reembolso de caja chica será efectuada por el encargado o 

encargada de la misma. cuando esta haya sido utilizada hasta en un ochenta por 

ciento (80%). anexando toda la documentación de soporte; esta solicitud deberá 

remitirse de acuerdo a la calendarización que emite la Unidad de Contabilidad para 

realizar el cierre mensual. 
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b. Para cada reembolso, el encargado o encargada del fondo debe hacer un detalle 

de liquidación que contendrá los gastos, la codificación de acuerdo al Manual de 

Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector Público y la firma de 

autorización de la liquidación. 

c. Las solicitudes de reembolso de caja chica serán autorizadas por Presidencia y/o 

Dirección Ejecutiva, quien hará la revisión y verificación. 

X. Responsabilidades e infracciones 

Son causales de infracción los siguientes apartados: 

a. Ninguno de los empleado/as que tengan la responsabilidad del manejo y custodia 

de caja chica. podrán firmar de autorizado los comprobantes respectivos para 

efecto de pago. 

b. Otorgar anticipos de sueldos a los empleados/as de la institución. 

c. Hacer efectivos cheques personales o de otros empleado/as. 

d. Fraccionar el gasto por una misma compra bajo dos o más comprobantes de caja 

chica (vales. facturas, comprobantes de crédito fiscal, recibos de egresos, etc.) así 

como el pago de facturas que excedan del límite establecido. 

e. Destruir o botar los vales de caja chica; en el caso de mancharlo o no utilizar el 

fondo requerido, este vale deberá anularse y guardarse para ser entregado a 

contabilidad al momento de hacer liquidaciones parciales. 

f. Negarse a que la unidad de auditoría interna, auditoría externa o Unidad de 

Tesorería efectúe arqueo al fondo de caja chica. 



• • • 

·¡,· • • 

• • 

• • 
• • • 

FONDO SOLIDARIO PARA 

LA FAMILIA MICROEMPRESARIA 

Procedimiento para el Manejo y 
Custodia del Fondo de Caja Chica 
del Fondo Solidario para la Familia 
Microempresaria (FOSOFAMILIA) 
Acuerdo No. 11-CD 45/2023 
Fecha: 17/11/2023 
No. Página 9 de 18 

g. El encargado o Encargada del fondo de caja chica será responsable por cualquier 

faltante o sobrante que resultare de la práctica de arqueo de caja, el cual deberá 

ingresar a caja inmediatamente. 

h. El encargado o encargada del fondo de caja chica será responsable ante la 

administración por el manejo negligente de los valores asignados a su custodia. 

i. El encargado o encargada del fondo de caja chica será responsables por la 

presentación de informes con datos que no reflejen razonablemente la situación 

real de los saldos de las cuentas a su cargo. 

j. En caso de infracción a las normas establecidas en este procedimiento, el 

encargado/a del fondo de caja chica será responsable y estará sujeto a la aplicación 

de las medidas disciplinarias que de acuerdo con el caso resulten aplicables. 

XI. Procedimiento para la creación, manejo y custodia del Fondo de Caja Chica. 

Creación de Fondo de caja Chica 

Número Responsable Acción 

• Autoriza o deniega la creación del fondo de Caja Chica. 
Presidencia 

• En caso de autorizar la creación del fondo de caja chica, 
y/o 

1 
Dirección 

elabora el nombramiento de la persona al que le será 

Ejecutiva 
asignado el manejo y custodia de caja chica a través de un 
acuerdo administrativo. 

l. Remite a la Unidad de Tesorería el requerimiento de 

Presidencia cheque adjuntando el acuerdo administrativo original 

2 y/o Dirección para soportar devengamiento. 

Ejecutiva 
2. Entrega copia del acuerdo administrativo a Presupuesto 

para elaborar el compromiso presupuestario de apertura 

tf"' \.A FA111� del fondo de caja chica. 
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Creación de Fondo de Cija Chica 

Número Responsable Acción 

Recibirá la documentación descrita en el párrafo anterior, y 

Presupuesto 
haciendo uso del Sistema de Administración Financiera 

3 Integrado (SAFI) procederá a registrar el compromiso 

presupuestario. 

Emitirá cheque para ser distribuido de la siguiente manera: 

• Original para responsable del manejo y custodia de caja 

chica. 

• Copia de cheque para Contabilidad. 

• Haciendo uso del Sistema de Administración Financiera 

4 
Tesorería Integrado (SAFI). procederá a verificar la existencia del 

compromiso presupuestario 

• Realiza registro de información en el auxiliar de anticipos 

de fondos. 

• Remite a la unidad de Contabilidad el acuerdo 

administrativo original del nombramiento de manejo y 

custodia de caja chica. 

5 Contabilidad 
Efectúa registro contable de la operación y procede al 

archivo correspondiente. 

Fin de proceso de creación de Fondo de Caja Chica 

Manejo y custodia de caja chica 

Número Responsable Acción 

• Completa formulario de ·vale de caja chica· 

• Previo a la erogación del gasto, solicita autorización del 

coordinador y/o encargado en el formulario de ·vale de 

1 Empleado/a 
caja chica· 

• Entrega formulario ·vale de caja chica· al responsable de 

manejo de caja chica que deberá liquidar con factura o 

comprobante de crédito fiscal a más tardar tres días 

después de efectuado el desembolso. 
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Manejo y custodia de caja chica 

Número Responsable Acción 

Encargado/ a 

de manejo Da salida al monto solicitado y hace entrega material del 
2 de fondos 

de caja 
dinero. 

chica. 

Hace entrega de la factura. comprobante de crédito fiscal. 

3 Empleado/a recibo o el documento que haga las veces de este para 

liquidar el dinero entregado por el encargado o encargada 

de caja chica en un máximo de tres dias hábiles. 

4 Encargado/ a 
Estampa en el comprobante de egreso el sello de cancelado 
o pagado por caja chica. 

de manejo Una vez utilizado el 80% del fondo asignado. elabora póliza 
5 de fondos 

de reintegro de caja chica. amparada con la documentación 
de caja de respaldo correspondiente. 
chica. 

Envia a la unidad de Contabilidad la póliza y documentación 
6 

de soporte de liquidación y reintegro de caja chica. 

Verifica que el detalle de salida de fondos corresponda a 

7 Contabilidad facturas. comprobante de crédito fiscal. o vales de caja 

chica. si los documentos presentan inconsistencias la 
regresa al encargado o encargada de caja chica. 

Presidencia 

8 
y/o Verifica información y autoriza póliza de liquidación de caja 

Dirección chica. 
Ejecutiva 

Encargado/a 
l. Remite póliza de liquidación con documentos originales 

de manejo a presupuesto. 
g de fondos 

de caja 2. Elabora solicitud de requerimiento de cheque. solicita 

chica. firmas respectivas y remite a la unidad de Tesoreria. 

Registra compromiso presupuestario de los gastos 

10 Presupuesto efectuados en Sistema de Administración Financiera 
Integrado (SAFI), y remite a Tesoreria documentación 
original. 



FONDO SOLIDARIO PARA 

LA FAMILIA MICROEMPRESARIA 

Procedimiento para el Manejo y 

Custodia del Fondo de Caja Chica 
del Fondo Solidario para la Familia 

Microempresaria (FOSOFAMILIAJ 
Acuerdo No.11-CD 45/2023 

Fecha: 17/11/2023 

No. Página 12 de 18 

Manejo y custodia de caja chica 

N(Jmero Responsable Acción 

Tesorería 
Recibe póliza y haciendo uso del Sistema de Administración 

11 Financiera Integrado (SAFI), registra en el auxiliar de 
obligaciones por pagar. 
Recibe póliza de reintegro con documentos originales 

12 Contabilidad probatorios, valida los movimientos correspondientes a las 
obligaciones y se registra el devengado de la obligación. 

l. Recibe solicitud de requerimiento. 

2. Elabora cheque según solicitud. 

13 Tesorería 3. Remite a encargado o encargada de manejo y custodia de 
caja chica el cheque del reintegro con los documentos 
probatorios respectivos. 

Encargado/a 
de manejo 

Firma y remite documentos probatorios a la Unidad de 
14 de fondos 

de caja 
Tesorería 

chica. 

15 Tesorería Anexa a vouchers los documentos probatorios y remite a la 
Unidad de Contabilidad para el registro correspondiente. 

16 Contabilidad Efectúa registro contable de la operación y procede al 
archivo correspondiente. 

Fin de Proceso 

XII. Derogación y vigencia 

• Derogatoria: Se deroga el Procedimiento para el Manejo y Custodia del Fondo de 

Caja Chica del Fondo Solidario para la Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA), 

aprobado en Sesión de Consejo Directivo CUARENTA Y CINCO, Acuerdo XI de 

fecha 17 de noviembre del año 2023. 

• Vigencia: La presente actualización al Procedimiento entrará en vigencia a partir de 

la fecha de aprobación por el Consejo Directivo, previa comunicación a las 

;,,-\.AFA.\f,1� unidades y personal responsable. 
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ANEX01 

FORMATO UQUIDACION Y REINTEGRO DE CAJA CHICA 
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FOSOFAMILIA 

PRESIDENCIA 

FORMULARIO PAGO DE IIIATICOS 

FICHA De IOLJCITUO 1 1 1 1 

LNMD SOLICITANTE: 

t«>IIIIRE DB. SOLICITANTE: 

VIATICOS (valor en S) 
N' FECHA LUGAR Y HORA DE LA 111810N 

ALIIIENTACION H08Pl!DoUI 

-""""' 
OTRO (Ntallar) TOTAL 

1 

10TAL 
S0.00 

NombN y ..,,. ldlcitanle Nombre ., lrml ... inmecllllo 
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ANEXO 3. Recibo de Egreso 

POSOP'AM'1L'19l 

Pcmáo So{ídário yara lá Pamáia M�ria 

RECIBO DE EGRESO No. 2 0 8 0 

POR USS ------ 

______________________________ dólares; 
Rccibl de POSOFAMD..IA (NIT.: 0614-260599-104-2), la cantidad de:.-------- 

en concepwde: ----------------------------- 

Valor Servicio S _ 
Valor repuestos o materiales S _ 

Subtotal $ -------- Mú 13'll> IVA $ _ 
Menos Impuesto S/Renla $ _ 

Uquld'1 a Rulblr $ ======== 

San Salvador, _ 
de _ de _ 

------ - ----- 

Firma: _ 

Nombre:_ 

DUINo.:_ 

NITNo.:_ 

Con carao a la unidad de: _ ---- - ---- 

PRES1!:",ENCIA g, 
'.-� r··v·,:--:-.: ·¡�J,\ .�( 
1\ ; , .  ----/-: 

\ . 
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VALE DE CAJA CHICA 

San Salvador -- de-------•--- 

No. 3 2 2 6  

POR$---- 

Entr6gueoe ••------------------------ ------- 
la cantidad de: _ 

--------------------------- DÓl "UIES  
En concepto de: _ 

------------------ ----- 

; 
/ 

' 

Recibido Vo. Bo. Jefe Inmediato 



ANEXO S. Acta de Recepción 
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FO:-.i1>0 �ll.11>1\1\10 l'I\IV, 

tA b\Mlll/1 MICROlMl'Rl�/IIUA 

ACTA RECEPCIÓN DE BIENES Y /O SERVICIOS 
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1!11 L" 11•ulu,,�.., Jcl HlNIXl SOLlllARIO VARA U IAMILIA MICRlllMPRESARIA 

(FllS<ll • .\Mili:\) u�u:ad.1, n1: l'rolonpnón l:Alk- . .\r,·r En1.rc- l'J )' 41 Avt"ntd.a None 11211'1, Sr.In �i,,d\·atior. 

A � ouce horJ, "º" \'C'lllt11:mrn mmu10, del dia J°' ,-k ,¡\Olt,l't" dd .año ,1<� 11111 vcuae: f('Untdw. con d 
rrurno ,f< h.o.-" ,n,r<¡:., lom1o1l ror J"R< ,td l''"""lor: (NOMBRE DEL PROVEEDOR) N.11 . :  

OOllO-tOOO(IO..ttll-0. ,k• In u¡:utffltt· 

l:,,t11\'l('WO rrNlltC'\ ror """(' ,Id Ptoveedor '<iK\f (NOMBRE DEL PROVEEDOR) )' ..... 

ri:rr,�·JU,k'klll Jd 1 (JS( lf :\MILI.-\) d(' l.1 t.1111J,1J M.)blll.lfN(' 

( :.ah(- 111<110.m,u ,¡ut' d ,tmnm,m, dt 11N.1111os �- 'ltt\ri' rnmplr con lJ-. l,,1i,,.imont"I ) �dicJciOll�. 

J'f'l"\'J.ilnl"DI< lkrimllM ror l.1 d1rh.1 uu-.la,,I. 

1 

V.FA4j/Q, 
� 
9,� 

'l PRES1!JENCIA o' 
·� r-�.:-'•''  J.\ .[, 
., ------- 1 

ENTREGA PROVEEDOR RECIBF. UNIDAD SOLICITANTE 
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A 
FOIDO SOLIDARIO PARA U FAMILIA FAalJRA DE SWETO EXCUJIDO 

MICROEMPRESARIA FOSDFAMIUA 

1 
N2 

. 

\t 
0110: 0111A1 mmMDD PINAI' ca.u 0000 

Pnlaapc:16aCalllAruntre39y41MlllldaNortaNt.2119, 

.. -. ... - REGISTRO No. 1Ha1-41 
P1X: (503)2591-1000 ,.u: (503)1591-1025 Nm 0814-2801511•º1114� 

NOMSAE: 1 FECHA DE EMISiON: 

OIRECCION: 
1 - - -  -  - .  

.  .  .  .  -  . . .  

D.U.I. 0 N.1.t DEL SUJETO EXCI UIDO: . . . .  18..éFoNo: 

CANTIDAD D E I C R IP C I O N  - TOTAL 
UNITARIO 

' . \ 

\ - 
. 

IIECIBILAColNIIWlDE: SUMAS US$ 
J--- 

• 
. 

(.¡RENl'A llfflNIDO US$ 

·-·-· 
I 

· FIRMA SW1: "IDO USS 
NOTA:l!n ___ 00 __ 0.;.�e-•-•-•111t- TOTAL 

JClll!-..-io-.U.WAZM _,._Nff.:Ol14a011MtZ4-:l'Ml'Wlo.l#.NII. llo.21.lor- 
o.,lo..lM....,. Ta:W7JJII WRENTA No.-DGI Feclll•WJ'll:t 11 cllde ...... de11N. 

-•---- IOMWIZ0-2GU-,-•-1I041-us-tN-1'71740U/DZ·MAJIZ.O.ZO.U 

1 
1 
1 

i 

1 


